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ACUERDO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTE-

NIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL EN CÓR-

DOBA POR EL QUE SE INICIA EL PERIODO DE INFORMA-

CIÓN PÚBLICA Y DE ALEGACIONES DEL PROYECTO DE

CLASIFICACIÓN DE LAS VÍAS PECUARIAS DEL TÉRMINO

MUNICIPAL DE AGUILAR DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE

CÓRDOBA. Expediente: VP/970/2021

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Regla-

mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (BOJA núme-

ro 87, de 4 de agosto), el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública en Andalucía, así como el De-

creto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la Orga-

nización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de

Andalucía; el Decreto 162/2022, de 9 de agosto, por el que se es-

tablece la Estructura Orgánica de la Consejería de Sostenibilidad,

Medio Ambiente y Economía Azul y el Decreto 579/2022, de 27

de diciembre, por el que se dispone el nombramiento del Delega-

do Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

ACUERDO

Primero. La apertura de un período de información pública, en

el seno del procedimiento administrativo de Clasificación de las

Vías Pecuarias del término municipal de Aguilar de la Frontera,

Provincia de Córdoba. Expediente VP/970/2021.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba del presente acuerdo, en el tablón de edictos de los

Ayuntamientos afectados y en la Delegación Territorial de la Con-

sejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en

Córdoba, a fin de que cualquier persona física y jurídica pueda

examinar el expediente, en el plazo de UN MES a partir del día si-

guiente a la publicación del presente anuncio en dicho Boletín Ofi-

cial, otorgándose además de dicho mes, un plazo de VEINTE

DÍAS hábiles a partir de la finalización del mismo para formular

cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los docu-

mentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documen-

tación estará disponible para su consulta en la página web de la

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul,

a través de la url:

https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioam-

b i e n t e y e c o n o m i a a z u l / s e r v i c i o s / p a r t i c i p a c i o n / t o d o s -

documentos.html, así como en las dependencias administrativas

de esta Delegación Territorial situadas en la calle Tomás de Aqui-

no s/n, edificio de Servicios Múltiples 7ª planta, Córdoba, en hora-

rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos,

previa cita en la dirección de correo:

citaprevia.dtco.csmaea@juntadeandalucia.es

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órga-

no que adopta este acuerdo, deberán presentarse por escrito en

cualquier registro de la Administración, bien en el Registro Elec-

trónico General de la Junta de Andalucía, en cualquier registro de

la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente o Economía

Azul, o en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

Córdoba, 24 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Eco-

nomía Azul, Rafael Martínez Ruedas.

Jueves, 13 de Abril de 2023 Nº 69  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-04-13T07:46:09+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




